
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 26 de enero de 2005 sobre
notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Ángel González Núñez por exceso en los
horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del intere-
sado la notificación del Pliego de Cargos del expediente
sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por la
Dirección Territorial de la Junta de Extremadura de Badajoz,
procede realizar dicha notificación mediante su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole
publicidad al mismo.

Badajoz, a 26 de enero de 2005. La Instructora, JOSEFA MÉNDEZ
GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: D. Ángel González Núñez con D.N.I. número 76224872C.
Último domicilio: C/ Zurbarán, 66. 06420 Castuera (Badajoz).
Expediente: SEPB-00304 del año 2004 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

En el expediente sancionador SEPB 00304 del año 2004, incoa-
do a D. Ángel González Núñez con D.N.I. número 76224872C,
por exceso en los horarios establecidos a la vista de las actua-
ciones practicadas y de los datos que obran en el expediente
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Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el artículo 132 del
Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio.

No obstante lo anterior, en virtud de lo establecido en la citada
Disposición Transitoria Cuarta 2 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
habrá de entenderse que el planeamiento aprobado deberá ajus-
tarse a la citada Ley en lo referente al régimen urbanístico del
suelo y la actividad de ejecución.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1º) Aprobar definitivamente la Revisión de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2º) Publicar, como Anexo a esta resolución, su Normativa
Urbanística.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administra-
tiva, podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, ante la Excma. Sra. Consejera de Fomento, tal
y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que
modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el inte-
resado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Vº Bº 
El Presidente,

VÍCTOR MANUEL ZARCO LORA

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta
Resolución que contiene las “Normas Urbanísticas” de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas.

V . A n u n c i o s



incoado, se formula Pliego de Cargos fundamentado en los
siguientes:

HECHOS IMPUTADOS

Permanecer con las puertas cerradas y clientes en su interior,
el establecimiento del cual es Ud. titular denominado “Mesón
Peluche”, sito en Castuera, en la inspección realizada por la
Guardia Civil a las 3,10 horas del día 11/11/2004, cuando el
cierre debió de producirse como máximo a las 1,30 horas,
conforme a la Orden de la Consejería de Presidencia y Trabajo
de fecha 16 de septiembre de 1996, por la que se establecen
los horarios de apertura y cierre de los establecimientos
públicos.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Falta Leve, prevista en el art. 26 e) de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana y en
relación con el art. 81.35 del Reglamento General de Policía de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas Real Decreto
2816/1982, de 27 de agosto, a la que podría corresponder una
sanción de 150,00 €.

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar las
alegaciones que se entiendan oportunas y aportar los datos, docu-
mentos u otros elementos de juicios que consideren pertinentes.
En el referido plazo deberán proponer las pruebas que estimen
convenientes con indicación de los medios de los que pretendan
valerse.

Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se le
notifica mediante el presente pliego.

En Badajoz a 26 de noviembre de 2004. La Instructora. Fdo.:
Josefa Méndez González.

ANUNCIO de 26 de enero de 2005 sobre
notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Miguel Calvo Romero por exceso en los
horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del intere-
sado la notificación del Pliego de Cargos del expediente

sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por la
Dirección Territorial de la Junta de Extremadura de Badajoz,
procede realizar dicha notificación mediante su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole
publicidad al mismo.

Badajoz, a 26 de enero de 2005. La Instructora, JOSEFA MÉNDEZ
GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: D. Miguel Calvo Romero con D.N.I. número 00524747W.
Último domicilio conocido: C/ John Lennon, 20 06800 Mérida
(Badajoz).
Expediente: SEPB-00316 del año 2004 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

En el expediente sancionador SEPB 00316 del año 2004, incoa-
do a D. Miguel Calvo Romero con D.N.I. número 00524747W,
por exceso en los horarios establecidos a la vista de las actua-
ciones practicadas y de los datos que obran en el expediente
incoado, se formula Pliego de Cargos fundamentado en los
siguientes:

HECHOS IMPUTADOS

Permanecer abierto al público con unas doscientas personas
en su interior el establecimiento del cual es Ud. titular con
categoría de Discoteca denominado “Disco Teatre”, sito en
Mérida, siendo las 5,20 horas del día 21/11/2004, cuando el
cierre debió de producirse como máximo a las 4,30 horas,
conforme a la Orden de la Consejería de Presidencia y Trabajo
de fecha 16 de septiembre de 1996, por la que se establecen
los horarios de apertura y cierre de los establecimientos
públicos.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Falta Leve, prevista en el art. 26 e) de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana y en
relación con el art. 81.35 del Reglamento General de Policía de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas Real Decreto
2816/1982, de 27 de agosto, a la que podría corresponder una
sanción de 210,00 €.

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar las
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